
Expediente: 1580/25
Carátula: ROJAS JORGE ALFREDO C/ CENCOSUD S A S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27390772861 - ROJAS, Jorge Alfredo-ACTOR
23148866279 - CENCOSUD S A, -DEMANDADO
90000000000 - TORO, ALBERTO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - LEIRO, NATASHA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1580/25

*H105026157165*
H105026157165

JUICIO: ROJAS JORGE ALFREDO c/ CENCOSUD S A s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°1580/25-

JUZGADO DEL TRABAJO I NOMINACIÓN

   San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

   Proveyendo la presentación del Letrado Rafael Rillo Cabanne del 16/04/2026:

   1) Téngase por denunciado el nuevo domicilio de CENCOSUD S.A, sito en calle Cariola N° 42,
Yerba Buena - Tucumán. A los fines de futuras notificaciones, registrese en el Sistema SAE.

   2) Por denunciada ubicación de documentación laboral y contable, cumplimiento con lo normado
por el art 61 del CPL. A conocimiento de la parte interesada. FGC1580/25

Actuación firmada en fecha 17/04/2026

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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